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en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1820/000/18/231/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de octubre de 1998, a
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar, en la parcela
número 186 del plano de la urbanización ciudad
residencial «El Clavín», en término de Guadalajara.
Tiene una superficie su solar de 1.000 metros 88
decímetros cuadrados. Linda toda la finca: Entrando
derecha, en línea de 40,28 metros, con zona verde;
izquierda, en línea de 34,52 metros, con la parcela
185; fondo, en línea de 23,18 metros, parcela 174,
y frente, en línea de 30,13 metros, vía principal.

Dentro de su perímetro existe un edificio des-
tinado a vivienda, con todas las dependencias pro-
pias para habitar y garaje, y compuesto de dos plan-
tas sobre rasante. Tiene una superficie construida
de 225 metros 45 decímetros cuadrados, y útil de
168 metros 38 decímetros cuadrados; de los que
25 metros 67 decímetros cuadrados se destinan a
garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Guadalajara, al tomo 1.345, libro 4, folio
81, finca número 372, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 20.588.894 pesetas.

Dado en Guadalajara a 22 de junio de 1998.—La
Secretaria judicial, Rocío Guerrero Egido.—35.815.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Hospitalet
de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 391/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Luis Rodríguez Domín-
guez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0756-0000-180391-96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 88. Vivienda en piso sexto, puerta
tercera, de la escalera A, integrante de la casa esca-
lera A y B, del bloque D, sita en el término de
Hospitalet de Llobregat, con frente a vía pública,
sin nombre, que desemboca en la calle Riera Blanca,
sin número de orden. Consta de recibidor, comedor,
cocina, tres dormitorios, aseo y lavadero, tiene una
superficie construida de 54 metros 28 decímetros
cuadrados. Y linda, por su frente, con la escalera
A y vivienda puerta 2.a de la misma planta y escalera;
derecha, entrando, caja ascensor y patio de luces;
izquierda, espacio libre posterior del edificio, y fon-
do, vivienda puerta 3.a de la misma planta, escalera
B. Coeficiente 1,18 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de Hospitalet de Llobregat
al tomo 1.290, libro 12 de la sección quinta, folio
167, finca registral número 1.468.

Tipo de subasta: 6.324.000 pesetas.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 22 de mayo
de 1998.—La Secretaria judicial, María Jesús Laita
Flores.—35.890.$

INCA

Edicto

Don Miguel Arbona Femenia, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Inca
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio menor cuantía, número 390/1996, a ins-
tancias de la Procuradora doña Pilar Rodríguez, en
nombre y representación de don Ángel Mendoza
Pérez y don José María Mendoza Mateu, contra
«Font-Rigo, Sociedad Limitada», representado por
la Procuradora doña María Carmen Serra, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado
anunciar, por medio del presente, la venta en pública
subasta, de las fincas que a continuación se rela-
cionan:

1. Finca número 16.435-A. Inscrita al tomo
3.615, libro 327 de Santa Margarita, folio 33. Valo-
rada en la cantidad de 8.400.000 pesetas.

2. Finca número 16.420-A. Inscrita al tomo
3.614, libro 326 de Santa Margarita, folio 202. Valo-
rada en la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

3. Finca número 16.419-A. Inscrita al tomo
3.614, libro 326 de Santa Margarita, folio 199. Valo-
rada en la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

4. Finca número 16.418-A. Inscrita al tomo
3.614, libro 326 de Santa Margarita, folio 196. Valo-
rada en la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en primera subasta, el día
9 de septiembre de 1998; en segunda subasta, en
su caso, el día 7 de octubre de 1998; y en tercera
subasta, también en su caso, el día 4 de noviembre
de 1998, habiéndose señalado todas ellas a las diez
horas, y se celebrarán bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera.—Que los licitadores deberán consignar
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación,
adjudicándose el bien el mejor postor, y pudiendo
ceder el remate a terceros, únicamente cuando se
lo adjudique la parte actora.

Tercera.—Que en segunda subasta, en su caso,
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación.

Cuarta.—Que si fuera necesario en tercera subasta,
los bienes saldrían sin sujeción a tipo.

Los ejecutados no han aportado los títulos de
propiedad de la finca embargada, constando la cer-
tificación de cargas y gravámenes de dicha finca,
debiendo conformarse los licitadores con la misma.

Las cargas anteriores y las preferentes, al crédito
del actor, continuaráns subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta, sin destinarse a su
extinción.

Dado en Inca a 5 de mayo de 1998.—El Juez,
Miguel Arbona Femenia.—El Secretario.—35.775.$

INCA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Inca,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo núme-
ro 400/1992, seguido a instancia de Banco Central
Hispanoamericano, representado por la Procurado-
ra doña Carmen Serra Llull, contra «Pons y Vergara,
Sociedad Anónima», don Antonio Pons Perelló,
doña María Bestard Vidal y don Antonio Villalonga
Salom, se saca a pública subasta, por término de
veinte días, los bienes embargados a los deman-
dados, cuya relación y valoración se relaciona al
final.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin
número (plaza Bestiar), en primera subasta el día
29 de septiembre de 1998, en segunda subasta, en
su caso, el día 27 de octubre de 1998, y en tercera


